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1 premio <!e 5.lJ{lO.000 de pesetas para el número 

Vendido en Madrid. 

1 premio de 15.000.000 de pesetas (segundo premio) para 
el número ............... . .. ........... ..... ..... ...... . 

\Tendido en Barceiona. 

2 aproximacione¡, de 163.750 pesetas para los 
números 69171 y 69173 

99 de 25.000 pesetas cada una para los núme
ros 6!l101 al 69200, ambos incluslVe (excepto 
el número 69172 del segundo premio). 

1 premio de 25.000.000 de pesetas (primer premio) para 
el número ... ... ... ... ... .. , ... ... ... ... ... ... ... 01999 

Vendido en Barcelona v Madrid. 

2 aproximacione~ de 275.1)()() pesetas para los 
números 01998 y 02()()O 

99 de 25.000 pesetas cada una para los núme
ros 01901 al 02000, ambos inclusive (excepto 
el número 01999 del primer premio). 

799 de 25.000 pesetas para todos los números ter-
minados como el primer premio en .. . ... ... 99 

7.999 reintegros de 2.500 pesetas para todos los nú-
meros terminados como el primer prelnio en 9 

Est¡¡, lista comprende 10.30f> premios adj udicados para cada 
serie en este sorteo. La lista . desarrollada, con el formato habi
tual, se expondrá en los sitios de costumbre. 

Madrid, 5 de junio de 1967.-EI Jefe del Servicio, Francisco 
Rodriguez Cirugeda. 

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías por 
la que se hace público el prospecto de premios para 
el sorteo que se ha de celebrar el día 15 de junio 
de 1967. . 

El próximo sorteo de la Loteria Nacional, que se r ealizaTá 
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 15 de junio, a las 
doce y diez de la mañana en el salón de sorteos, sito en la 
calle de Guzmán el Bueno, número 125, de está capital, y cons
tará de [;jete series de 80.000 billetes cada una, al precio de 
500 pesetas el billete, divididos en décimos de 50 pesetas; dis
tribuyéndose 2S.000.000 de pesetas en 11.604 premios para cada 
serie. 

.='C~.===~. '============= 

PremlOS 
de cada 

serie 

1 de 2.5oo.00Q (7.' extracción de 5 cifras) ..... . 
1 de 1.500.000 (6.a extracción de 5 cifras) .... .. 
1 de 500.000 (5.' ('xtracción de 5 cifras) .. .. .. 
4 de 150.000 n.' a 4.' extracciones de 5 cifras). 

16 de 50.000 (l,a Y 2.' extracciones de 4 cifras). 
2.480 de . 5.000 (1.a a 31.' extracciones de 3 cifras) 

799 de 5.000 pesetas cada uno, para los billetes 
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén 
igualmente dispuestas que las del que obtenga 
el premio primero (7.' extracción de 5 cifras). 

99 de 5.000 pesetas cada uno, para los 99 núme
ros restantes de ¡a centena del premio prime-
ro (7.' extracciQn de 5 C;ifras) .................... . 

99 de 5.000 pesetas cada uno. para los 99 núme-' 
ros restantes de la centena del premio segun-
do (6.' extrac{)ión de 5 cifras) ...... ............ . .. 

99 de 5.000 pesetas cada uno, para ~os 99 núme
ros restant.es de la centena del premio terce-
ro (5." extracción de 5 cifras) ................... .. 

2 aproximaciones de 65.000 pesetas cada una, 
paTa los números anterior y posterior al del 
premio primero (7.' extracción de 5 cifras). 

2 aproximaciones de 30.000 pesetas cada una, 
paTa los números anterior y posterior al del 
premio segundo (6." extracción de 5 cifras). 

2 aproximaciones de 15.250 pesetas cada una, 
paTa los números anterior y posterior al del 
premio tercero (5.' extracción de 5 cifras). 

7.999 reintegros de 500 pesetas ca'Cia uno, para los 
billetes cuya última cifra sea igual a la del 
q1.Je obtenga el premio primero (7.- extrac-
ción de 5 cifras) ........................................ .. 

11.604 

. Pesetas 

2.500.000 
1.500.000 

500.000 
600.000 
800.000 

12.400.000 

3.995.000 

495.000 

495.000 

495.000 

130.000 

60.000 

30.500 

3.m.5()() 

28.000.000 

Para la ejecución de este sorteo se utilizaran cinco bombos 
que de izquierda a derecha representan las decenas de millar, 
unidades de millar. centenas, decenas y unidades. El bombo 
correspondiente a las decenas de millar contendrá ocho bolas, 
numeradas del O al 7. y los cuatro restantes, diez bolas cada 
uno, numeradas del O al 9 

Para las extracciones de lOS nilmeros correspondientes a lOS 
premios de 5.()()(j pesetas se utilizarán tres bombos, y cuatro 
para los de 50.000. En estas extracciones, realizadas por orden 
de menor a mayor cuantía de los premios, estos se adjudicarán 
respecti vamente a aquellos billetes cuyas tres o cuatro últimall 
cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los 
números obtenidos. Los correspondientes a los premios de 
150.000 pesetas inclusive en adelante se obtendrán también 
POr orden de menor a mayor cuantía. extrayendo de cada 
uno de los cinco bombos una bola, y las cinco bolas extraídas 
cómpondrán el número premiado. En el supuesto de que las 
cinco bolas extraídas fueran todas el cero, con lo cual el nú
mero resultante sería el 00000 se considerará qUe éste repre
senta al 80.000. 

De los números formadOS por las extracciones qumta. sexta 
y séptima de ~inco cifras se derivarán las aproximaciones y 
centenas ; como asimismo del número que se obtenga en la 
séptima extracción de cinco Cifras (premio primero) las termi
naciones y los reintegros. 

Los premios correspondientes a aproximaciones, terminado
nes y reintegros serán compatibles entre sí y con cualesquiera 
otros que pudieren corresponder al billete, entendíéndose con 
respecto a las aproxímaciones sefialadas para los números an
terior y posterior de los tres primeros premios, que si' &tliese 
premiado en cualqUiera de ellos el número 1 su anterior es el 
80.000, y si éste fuese el agraciado, el número 1 será el siguiente. 

Para la aplicación de los premios de centena de 5.()()(j pese
tas de los tres primeros premios se entenderá que si saliese 
premiado en cualquiera de los tres el número 25. por ejemplo, 
se considerarán agraCiados los 99 números restantes de la 
misma, es decir. desde el 1 al 24 y desde el 26 al lOO, 

Tendrán . derecho al premio de 5.000 pesetas todos los bi
lletes cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente 
dispuestas que las del que obtenga el premio primero. 

Tendrán derecho al reintegro del precio del billete todos 
aquellos cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el 
premio primero. 

El sorteo se celebrará con las solemnidades prescritas en la 
Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después un 
sorteo especial para adjudicar cinco premios de 500 pesetas 
cada uno entre las doncellas acogidas en los Establecimientos 
de Beneficencia provinCial a que se refier e el artículo 57 de la 
vigente Instrucción de Loterías. 

. Estos actos serán públicos y los concurrentes Interesados en el 
sorteo tendrán derecho, con la venia del Presidente. a hacer 
observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones 
del mismo. 

Verificado el sorteo, se expondrá al público la lista de las ex· 
tracciones realizadas, único documento por el que se efectuará 
el pago de premios. No obstante, y con el formato habitual, 
se imprimirá también la lista general de números premiados que 
desarrollará el resultado de las extracciones realizadas que 
constan en la :ista oficial. . 

Los premios y reintegros se pagarán en cualquier Administra
ción de Loterías cuando el jugador presente al cobro los billetes 
en localidad distinta de aquella en que esté establecida la Admi
nistración expendedora, o en la misma Administración expen
dedora del billete, cuando el jugador los presente al cobro en la. 
misma localIdad en que radique dicha Administración. 

Madrid, 5 de junio de 1967.-EI Jefe del servicio, Francisco 
Rodríguez Cirugeda. 

RESOLUCION del Servtcio Nacional de Lotertas 
por la que se adjudican los cinco premtos de 500 pe
setas cada uno aSignados a las doncellas acogidas 
en los Establecimientos de Beneficencia provincial 
de Madrtd . 

En el sorteo celebrado noy con arreglo al articulO 57 de la 
Instrucción general de Loterías de 23 de marzo de 1956 para 
adjudicar los cinco premios de 500 pesetas cada uno. asignados 
a las doncelláS acogidas en los Establecimientos de Beneficencia 
provincial de Mitdtid. han resultado agraciadas las siguientes: 

María paz Carretero Algora, Ascensión Baena Ortiz, Marina 
Carretero Serrano, María Rosa Cano González y María Teresa 
Benito Cabotilanco, del Colegio de Nuestra sefiora de las Mer
cedes .. 

Lo que se II.nuncia para conocimiento del público v demás 
efectos. 

Madrid. 5 de junio de 196'1.-El segundo Jefe del Servicio, 
JoaqUín Mendoza. 


